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Mormación y Corrupción
MIGUEL GONZALEZ P.

#  El presente comentario se refiere a los 
funcionarios públicos y el derecho a la 
información, en el proyecto de ley sobre 
libertad de opinión y de información ac
tualmente en trámite.

#  El ejercicio libre del derecho a la infor
mación permite descubrir a tiempo la 
corrupción a gran escala, e incluso evi
tarla. El proyecto que se comenta apun
ta con algunos de sus artículos a per
feccionar el ejercicio de este derecho.

#  El proyecto establece, por primera vez 
en nuestra legislación, el derecho a in
formarse libremente en las fuentes pú
blicas y en las fuentes privadas que se 
hayan hecho accesibles a todos. Este 
derecho implica la obligación correlativa 
de informar.

©  Numerosas leyes contienen obligaciones 
informativas, pero no existía hasta ahora 
una norma genérica que abarcara la 
mayor parte de los casos, en especial,

el derecho a la información del “público" 
en general, el que solamente está esta
blecido en la Ley sobre Mercado de Va
lores.

£ E I  proyecto propone sancionar al fun
cionario público que arbitraria o ilegal
mente niegue información en el área de 
su competencia, salvo que exista una 
norma de reserva legalmente vigente.

#  La norma podría quedar sólo en el pa
pel, si no se establecen mecanismos 
eficaces para el caso de incumplimien
to, no sólo en relación a la aplicación de 
penas sino especialmente en relación a 
la obtención efectiva de la información.

•  Se propone la existencia de un organis
mo al que se pueda acudir para 
que remueva, al margen de los meca
nismos burocráticos, los obstáculos a la 
información proveniente del ámbito pú
blico.
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El presente comentario tiene como obje
tivo destacar algunos aspectos muy con
cretos del problema de la corrupción, que 
tienen relación con la transparencia in
formativa de las actividades públicas o, 
en otros términos, con el principio de la 
publicidad de las actuaciones de la auto
ridad y la administración.
Habría que detenerse en el siguiente as
pecto: los funcionarios públicos y el dere
cho a la información en el proyecto de 
ley sobre libertad de opinión y de infor
mación.

Antecedentes

El ejercicio libre del derecho a la informa
ción permite descubrir a tiempo la corrup
ción a gran escala e, incluso, evitarla. 
Para ello se requiere que en el ámbito 
público se garanticen en la mejor forma 
posible los elementos básicos que con
forman este derecho y, específicamente, 
en relación a los funcionarios públicos:

— derecho a expresar libremente opinio
nes,

— libre acceso a la información,
— derecho a difundir informaciones,
— derecho a recibir libremente informacio

nes y opiniones de terceros.

El proyecto de ley sobre libertad de opi
nión y de información apunta con algu
nos de sus artículos a perfeccionar el 
ejercicio de estos derechos, justamente 
en relación al ámbito de los poderes pú
blicos y de quienes los ejercen.

Enunciado del derecho

El derecho al libre acceso a la informa
ción se expresa en el proyecto como 
aquel que tiene toda persona a infor

marse libremente en las fuentes públicas 
y en las fuentes privadas que se hayan 
hecho accesibles a todos, ya sea por 
voluntad propia o por disposición de la 
ley (art. 69).
Como garantía individual, a nuestro en
tender, este derecho implica la obliga
ción correlativa de informar. Esta obliga
ción de hacerlo activamente o de no poner 
obstáculos a la información compete a 
todos quienes tienen una información que 
es necesaria para el ejercicio de algún 
derecho por parte de terceras personas, 
todo lo anterior con las excepciones le
gales.
El derecho de toda persona a la informa
ción se funda en una necesidad básica 
humana: el hombre precisa saber lo que 
está pasando, conocer su entorno físico 
y social, para orientar sus propias deci
siones de vida: para decidir libremente. 
La relevancia de la información —desde 
el punto de vista del derecho— se refiere 
a si la necesidad de obtenerla se funda 
en un interés directo, si permite el ejerci
cio de algún derecho de la persona que 
le permite desarrollarse como tal. Exclu
ye, por tanto, la mera curiosidad o la 
obtención de la información para abusar 
de ella. Ejemplos de derechos que re
quieren de información son todos los 
derechos políticos (el voto libre, secreto 
e informado): las garantías de la libertad 
personal y, en general, el ejercicio de la 
actividad económica, como productor o 
consumidor, en una economía de libre 
mercado.1
Al margen de sus implicancias penales, 
la corrupción genera obviamente res
ponsabilidades políticas frente a la ciu-

1 Véase al respecto el proyecto de Ley de Pro
tección al Consumidor, que a la fecha de este 
comentario estaba en trámite en el Congreso Na
cional.
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dadanía, la que se vería burlada en su 
derecho a que las personas en quienes 
ha depositado su confianza cumplan con 
sus obligaciones en la forma que se es
pera de ellas.
Numerosas leyes contienen obligaciones 
informativas, pero no existe una norma 
genérica que abarque la mayor parte de 
los casos. En el ámbito privado o civil 
existe un derecho a ser informado implí
cito en toda relación jurídica entre perso
nas o partes determinadas, especial
mente en los contratos.
También hay un derecho a la información 
involucrado en toda decisión de autori
dad o judicial que impone obligaciones a 
personas determinadas, el que se tra
duce en normas sobre notificaciones y 
plazos establecidos en el derecho admi
nistrativo y procesal.

Información al público

Pero también el derecho a la información 
es un derecho social, el que puede ejer
cerse en forma colectiva. Es aquí donde 
juegan un papel importante (aunque no 
único) los medios de comunicación so
cial y los periodistas; pero el verdadero y 
último sujeto de esta garantía es nueva
mente la persona, esta vez agrupada en 
forma genérica como “el público”.
La obligación de informar “al público" 
también la encontramos, dispersa, en 
distintos cuerpos legales. Existe, por 
ejemplo, alguna legislación específica que 
establece para ciertos niveles de la ad
ministración pública, — ministerios, mu
nicipalidades, Congreso Nacional— la 
obligación de dar cuenta periódica de 
sus actividades al público. Existen tam
bién entidades o servicios que tienen 
dentro de sus misiones o atribuciones, la 
de proporcionar información al público,

ya sea sobre legislación, sobre sus pro
pias actividades o sobre entidades priva
das que estén bajo su tuición (por ejem
plo; Sernac, Dirección del Trabajo, Ser
vicio de Im puestos Internos, 
superintendencias en general). También 
se ha extendido esta obligación para al
gunas entidades privadas, especialmen
te en el ámbito económico.
La única definición legal relativa al dere
cho a la in form ación en nuestro 
ordenamiento la encontramos en el ar
tículo 92 de la Ley N2 18.045, sobre Mer
cado de Valores, y se refiere sólo a ese 
campo específico.
Dicha ley obliga a todo el que ofrece al 
público valores, a divulgar en forma ve
raz, suficiente y oportuna toda información 
esencial respecto de sí mismo, de los 
valores ofrecidos y de la oferta. Señala, 
además, qué se entiende por informa
ción esencial, aquella que un hombre 
juicioso consideraría importante para sus 
decisiones sobre inversión.2 
Pero no existe hasta el momento la obli
gación genérica, para los entes del Es
tado, de informar permanente y abierta
mente de sus actividades. .
Todo lo anterior lleva a postular que es 
un gran avance en la legislación, que la 
ley, junto con precisar el contenido y al
cance del derecho a la información, es
tablezca en forma genérica, ia obliga
ción de informar.
Dicha obligación correspondería a todos 
aquellos que ejercen una función públi
ca; a todos aquellos que realizan una 
acción que tendrá repercusiones públicas; 
en general, a todos aquellos que tienen 
una información que cumpla con los re
quisitos de necesidad y relevancia que

2 Esta norma, por remisión de sucesivas leyes, 
se ha extendido a otros agentes económicos.
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hacen que buscar, difundir o recibir dicha 
información sea un derecho.

El caso español

En algunas legislaciones, esto se ha for
mulado en forma más explícita, aunque 
limitada, respecto de la administración 
pública.
Así, por ejemplo, la ley española sobre 
Secretos Oficiales establece como regla 
general:

“1.1: Los órganos del Estado estarán 
sometidos en su actividad al principio 
de la publicidad, de acuerdo con las 
normas que rijan su actuación"...3

Consecuente con lo anterior, la Ley de 
Prensa e Imprenta dispone:

“7 Derecho a obtener información oficial.
1. El Gobierno, la Administración y las 

Entidades públicas deberán facilitar in
formación sobre sus actos a todas las 
publicaciones periódicas y agencias in
formativas en la forma que legal o 
reglamentariamente se determine.
2. La actividad de los expresados ór

ganos y de la Administración de Justicia 
será reservada cuando por precepto de 
la ley o por su propia naturaleza sus 
actuaciones, disposiciones o acuerdos 
no sean públicos o cuando los docu
mentos o actos en que se formalicen 
sean declarados reservados."4 * * * *

3 Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre Secretos Ofi
ciales, modificada por Ley 48/1978, de 7 de octu
bre.
4 Ley 14/1966 de Prensa e Imprenta Este ar
tículo está reglamentadp por el Decreto 750/1966,
de 31 de marzo (Información y Turismo) que pre
cisa las actuaciones que tendrán el carácter de
reservadas por su propia naturaleza.

Cabe hacer notar que en la legislación 
española también existen normas que 
generan obligación para los medios de 
difundir información oficial.
En Chile, un ejemplo de obligación de 
informar que pesa sobre los medios de 
comunicación lo encontramos en la “franja 
política” gratuita que deben transmitir los 
canales de televisión.
Su procedencia y constitucionalidad se 
encuentran en discusión, pero sería inte
resante centrar la polémica desde este 
punto de vista, ya que, a nuestro juicio, 
se podría ver claramente que nunca de
ben ser los medios los que tengan obli
gación de difundir contenidos determina
dos, ya que se atenta contra la libertad 
de información, supuesto inseparable del 
derecho a la información.

Sanciones

No obstante que no existe en este pro
yecto de ley una declaración explícita 
acerca de las obligaciones informativas, 
el legislador supone su existencia. Lo 
anterior se deduce nítidamente de los 
delitos tipificados en el párrafo 29 del 
Título IV del proyecto.
El artículo 53 sanciona al “funcionario 
público que, arbitraria o ilegalmente, 
negare información en el área de su 
competencia, fuera de los casos en que 
exista una norma de reserva legalmente 
vigente”.
Por su parte, el artículo 54 señala que 
incurrirá en multa “el que discriminare o 
impidiere el acceso a las fuentes infor
mativas señaladas en el artículo 6C”. Se 
agrega más adelante que “Se presumirá 
que ha actuado arbitrariamente quien no 
demuestre la imposibilidad material de 
otorgar el acceso a todos los interesa
dos".
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La norma termina señalando que “no se 
considerará arbitraria la discriminación 
que se haga entre los medios de comuni
cación por razón de su diferente natura
leza".

Aplicación de las normas

La legislación debe verse como un todo 
orgánico, y esto vale en forma muy im
portante para el ejercicio de los derechos. 
Por lo anterior, si bien este punto podría 
concluir aquí, es necesario señalar que 
mucho de lo que se ha plantedo puede 
quedar sólo en el papel si no se estable
cen mecanismos eficaces para la aplica
ción de las medidas que correspondan 
en caso de incumplimiento. Aquí se in
serta toda la discusión sobre las reformas 
al poder judicial, que no es necesario 
reproducir, pero sí tener en cuenta. 
También hay que tener presente la nece
sidad de la reglamentación adecuada de 
los reclamos administrativos y de la 
existencia de un organismo que ejerza 
una especie de “superintendencia infor
mativa”, al que se pueda acudir para que 
remueva, al margen de los mecanismos 
burocráticos, los obstáculos a la informa
ción proveniente del ámbito público.
Por ejemplo, la función de comunicacio
nes de la Secretaría General de Gobier
no podría ser un canal apropiado, que no 
solamente desempeñe funciones de di
fusión (sin caer por supuesto en la “cana
lización oficial” de las informaciones), sino 
que además tenga autoridad para reque
rir y poner a disposición del público infor
maciones cuando el funcionario corres
pondiente no cumpla su obligación, y 
promover la pertinente investigación para 
la aplicación de sanciones.

Conclusiones

— El establecimiento en forma genérica, y 
eficazmente respaldada por sanciones, 
de la obligación de informar en el ámbito 
público contribuiría en gran medida a 
evitar y descubrir la corrupción de los 
funcionarios y poderes del Estado, y apli
car las responsabilidades políticas que 
correspondan, sin perjuicio de aquellas 
medidas que perfeccionen la aplicación 
de las responsabilidades civiles y 
penales.

— Algunas de las formas concretas de este 
perfeccionamiento las encontramos en 
el proyecto de ley sobre Libertad de Opi
nión y de Información, actualmente en
trámite.

— No obstante, es necesario que estas nor
mas y su desarrollo se complementen en 
los estatutos que regulan la actividad de 
los funcionarios públicos, y en las nor
mas que regulan los procedimientos de 
reclamo administrativo (respecto de lo 
cual también existe un proyecto actual
mente en trámite).

— Además de la existencia de mecanismos 
jurídicos eficaces para sancionar las 
conductas que limitan la información 
deben existir mecanismos institucionales 
que, al margen de dichas sanciones, 
puedan solucionar los problemas de in
formación que crean esas conductas.
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